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RADICACIÓN:           11001 – 33 – 43 – 066 – 2020– 00134 – 00 
TIPO DE PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARÍA DEL PILAR ZAMORA LUGO Y OTROS
DEMANDADO:  DAVITA S.A.S. Y OTROS
REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y DE LLAMAMIENTO

EN GARANTÍA A ALLIANZ SEGUROS Y ASEGURADORA SOLIDARIA.
 

Se notifica auto admisorio de la demanda proferido el 26 de noviembre de 2020, a través del cual se
admitió la demanda de la referencia y se ordenó la notificación a la demandada, a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, así como al Ministerio Público. 

Se notifica el auto que admitió llamamiento en garantía presentado por el apoderado judicial de la
demandante Hospital Universitario del Valle Evaristo García E.S.E., proferido el 06 de junio de 2024,
contra Allianz Seguros S.A. y Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa.
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Conforme lo dispone el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, se corren como términos de notificación dos
días siguientes al envío y recibido de esta comunicación, e inmediatamente inician los términos de
traslado de la demanda de 15 días conforme lo dispone el Artículo 255 de la Ley 1437 de 2011.  
   
Se adjunta enlace del expediente digital para que las partes puedan consultar de manera permanente el
expediente y descargar demanda, anexos y auto admisorio:
  
LINK DIRECTO AL EXPEDIENTE EN SAMAI: 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=110013343066202000134001100133

Se les aconseja copiar y pegar el link del expediente en una ventana nueva del navegador o consultarlo de
manera general con los 23 dígitos del proceso en la consulta general de Samai.

LINK DE CONSULTA GENERAL EN SAMAI:
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx

Se adjuntan demanda, anexos, auto admisorio, contestación de la demanda, llamamientos con anexos y
auto que admite llamamiento.

Se adjuntan los links del expediente en OneDrive para facilidad de consulta, los cuales se encuentran
actualizados hasta la fecha de migración del proceso a Samai, con posterioridad a esa fecha todas las
actuaciones se encuentran disponibles para su consulta en el sistema de gestión judicial Samai:

11001334306620200013400
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NOTA: Todos los memoriales deben ser dirigidos únicamente a través de la ventanilla virtual en Samai, de lo
contrario no aparecerán registrados en SAMAI y no serán visibles para el despacho, en sus memoriales deben
indicar lo 23 dígitos del proceso, las partes y el número de Juzgado. Se les recuerda que es deber procesal remitir
copia de todos los memoriales a las direcciones electrónicas de las demás partes procesales. Este correo es de uso
exclusivo para notificaciones por lo que los memoriales acá remitidos que traten de procesos ordinarios no serán
tramitados. 

Las solicitudes de acceso al expediente  se realizan igualmente por la ventanilla virtual de Samai:
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/  en la opción "Acceso a expedientes".
  
Cordialmente,

Angela Milena Romero Cuéllar 
Secretaria Juzgado 66 Administrativo de Bogotá
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Entregado: NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EXPEDIENTE
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información de notificación de entrega:
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